En la ciudad de San Salvador, a las catorce horas, del día diecinueve de Agosto del año dos mil once.- Ante Mí, XXXXXXXX, Notario del domicilio de esta ciudad, comparece: XXXXXXX, de treinta y dos años de edad, Empleada, de este domicilio, persona que conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero siete nueve dos uno tres tres ocho guion uno, con número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guion dos uno cero cinco siete nueve guion uno dos tres guion dos; Y ME DICE: Que es dueña de un solar urbano, situado en Colonia Santa Marta, calle Principal, numero ciento noventa y tres de la ciudad de San Salvador; de DOSCIENTOS DOS METROS CUADRADOS, NOVENTA Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS, EQUIVALENTES A DOSCIENTAS VARAS CUADRADAS, TREINTA Y OCHO CENTESIMOS DE VARA CUADRADA, de superficie que mide y linda: AL NORTE: nueve metros con calle Principal; AL ORIENTE: veintitrés metros con terreno de  XXXXXX; AL SUR, nueve metros diez centímetros con terreno de con XXXXXXXXXX; AL PONIENTE: veintiún metros con ochenta centímetros con terreno de XXXXXXXX; todos del domicilio y Jurisdicción de San Salvador, que dicho inmueble está inscrito a favor de CARMEN DEL SOCORRO SANCHEZ MARTINEZ con el número CIENTO TREINTA Y DOS, del libro DOS, del Registro de la Propiedad de San Salvador. Que el predio asi relacionado tiene realmente mayor superficie por lo que se necesita una remedición, lo cual viene a solicitar al suscrito en su calidad de notario, con Fundamento en el artículo quince de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, el suscrito notario RESUELVE: admitir la presente solicitud a la cual se le dará el tramite establecido en la Ley citada y se le hará saber a la interesada, quedando entendida de lo resuelto. Así se expresó la compareciente, a quién expliqué los efectos legales de esta acta, que consta de un folio, y leído que le hube íntegramente lo escrito, ratifica su contenido y firmamos.- DOY FE.-





En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas con cincuenta minutos del veintidós de Agosto del año dos mil once. Para la remedición solicitada se nombra al señor XXXXXXXXXX, Ingeniero Civil, del domicilio de San Jacinto, con Documento Único de Identidad número cero cuatro tres dos uno siete seis cinco guion cuatro, quien estando presente manifiesta que acepta el cargo que se le confiere de la remedición mencionada, quien fue juramentado en forma legal, prometiendo su fiel y legal desempeño y para constancia firma. DOY FE.-




En la Ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día veintidós de agosto del año dos mil once. Constituido la suscrita Notario, acompañada del Ingeniero XXXXXXXX, en la Colonia Santa Marta, calle Principal, numero ciento noventa y tres, de esta ciudad, identificamos el predio urbano de la señora CARMEN DEL SOCORRO SANCHEZ MARTINEZ, resultando lo que sigue: que este inmueble que recorrimos linda: AL NORTE: nueve metros con calle Principal; AL ORIENTE: veintitrés metros con terreno de  XXXXXXX; AL SUR, nueve metros diez centímetros con terreno de con XXXXXX; AL PONIENTE: veintiún metros con ochenta centímetros con terreno de XXXXXXXXX. Por lo que deberán ser citadas todas estas personas para que si ellas quisieran, concurran al acto de remedición pedida. No habiendo mas que hacer constar, se da por terminada esta acta que firmamos.





La suscrita notario cita al colindante, XXXXXXX, para que asista a la práctica de la mensura que verificará el Ingeniero XXXXXXXX, de las diez horas y treinta minutos en adelante del día dos del mes de septiembre del presente año, en el inmueble propiedad de la  señora CARMEN DEL SOCORRO SANCHEZ MARTINEZ, situado en la Colonia Santa Marta, calle Principal, numero ciento noventa y tres, de esta ciudad y de este departamento. San Salvador a los veintitrés días del mes de agosto del año dos mil once. 






En La Colonia Santa Marta, jurisdicción  y  Departamento de San Salvador, a las catorce horas del día veinticuatro de agosto del año dos mil once.- Cité al señor XXXXXXXX mediante entrega que le hice del original de la presente esquela, quien quedó enterado y firmó para constancia.-








La suscrita notario cita a la colindante, XXXXXXX, para que asista a la práctica de la mensura que verificará el Ingeniero XXXXXX, de las diez horas y treinta minutos en adelante del día dos del mes de septiembre del presente año, en el inmueble propiedad de la  señora CARMEN DEL SOCORRO SANCHEZ MARTINEZ, situado en la Colonia Santa Marta, calle Principal, numero ciento noventa y tres, de esta ciudad y de este departamento. San Salvador a los veintitrés días del mes de agosto del año dos mil once. 






En La Colonia Santa Marta, jurisdicción  y  Departamento de San Salvador, a las catorce horas con diez minutos del día veinticuatro de agosto del año dos mil once.- Cité a la señora XXXXXXXXX, mediante entrega que le hice del original de la presente esquela, quien quedó enterada y firmó para constancia.-







La suscrita notario cita a la colindante, XXXXXXXX, para que asista a la práctica de la mensura que verificará el Ingeniero XXXXXXX, de las diez horas y treinta minutos en adelante del día dos del mes de septiembre del presente año, en el inmueble propiedad de la  señora CARMEN DEL SOCORRO SANCHEZ MARTINEZ, situado en la Colonia Santa Marta, calle Principal, numero ciento noventa y tres, de esta ciudad y de este departamento. San Salvador a los veintitrés días del mes de agosto del año dos mil once. 






En La Colonia Santa Marta, jurisdicción  y  Departamento de San Salvador, a las catorce horas con veinte minutos del día veinticuatro de agosto del año dos mil once.- Cité a la señora XXXXXXX, mediante entrega que le hice del original de la presente esquela, quien quedó enterada y firmó para constancia.-







En la ciudad de San Salvador, a las catorce horas con siete minutos del dia veinticuatro de agosto del año dos mil once. Ante Mi y por Mi, XXXXXXX, Notario de este domilicio, RESUELVO: Se señala para la remedición pedida, las diez horas y treinta minutos del dia dos de septiembre del presente año, habiéndose citado para su practica a los colindantes, señores XXXXXXXXXXXXXX, para que concurran a este acto si quisieren. Se deberá agregar las fotocopias de las escrituras presentadas por los interesados, debiéndoseles entregar sus originales.
















En la ciudad de San Salvador, a las diez horas con treinta minutos del día dos de septiembre del años dos mil once. Constituidos en el predio urbano de la señora CARMEN DEL SOCORRO SANCHEZ MARTINEZ, con el objeto de practicar la remedición de dicho predio, siendo este el día y la hora señaladas, procede a ello el ingeniero XXXXXXXX, haciendo constar que no obstante haberse citado a todos los colindantes, no están presentes. El Ingeniero dará cuenta de su trabajo. No habiendo mas que hacer constar y leida que hube la presente acta que consta en una hoja útil. Firmamos.
















Señora Notario XXXXXXXXX
Cumpliendo con el encargo que me ha dado, y además con base a lo dispuesto en la Ley de Ingenieros Topógrafos, en sus artículos once, quince y veinte, me permito hoy entregarle la descripción técnica de mensura del solar urbano de la señora CARMEN DEL SOCORRO SANCHEZ MARTINEZ, situado en la Colonia Santa Marta, calle Principal, numero ciento noventa y tres, San Salvador, haciendo constar que fueron citados todos los colindantes y éstos no elevaron quejas, protestas ni observaciones a las operaciones que se hicieron en el predio urbano objeto de las diligencias de remedición. San Salvador, catorce de septiembre del año dos mil once.















Descripción Técnica de un terreno urbano propiedad de la señora CARMEN DEL SOCORRO SANCHEZ MARTINEZ, ubicado en a Colonia Santa Marta, calle Principal, numero ciento noventa y tres, San Salvador, del departamento de San Salvador. AL NORTE: diez metros con calle Principal; AL ORIENTE: veintitrés metros con terreno de  XXXXXXX; AL SUR, nueve metros diez centímetros con terreno de con XXXXXX; AL PONIENTE: veintiún metros con ochenta centímetros con terreno de XXXXXX. El terreno anteriormente descrito tiene una extensión superficial de DOSCIENTOS TRES METROS CUADRADOS, NOVENTA Y OCHO DECIMETROS CUADRADOS, EQUIVALENTES A DOSCIENTAS UN VARAS CUADRADAS, TREINTA Y NUEVE CENTESIMOS DE VARA CUADRADA.














En la Ciudad de San Salvador, a las once horas del día veintiuno de septiembre del año dos mil once. Ante Mi, XXXXXXX, Notario de este domicilio, DIGO: Que ante la suscrita notario se presentó la señora CARMEN DEL SOCORRO SANCHEZ MARTINEZ de treinta y dos años de edad, Empleada, de este domicilio, solicitando que de acuerdo a lo previsto en la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, se establezca legalmente la cabida real del solar que tiene la compareciente CARMEN DEL SOCORRO SANCHEZ MARTINEZ, en la Ciudad de San Salvador, con escritura inscrita a su favor numero CIENTO TREINTA Y DOS, del libro DOS, del Registro de la Propiedad de San Salvador, constando de la citada escritura que vi,  que se trata de un solar urbano, situado en Colonia Santa Marta, calle Principal, numero ciento noventa y tres de la ciudad de San Salvador, de DOSCIENTOS DOS METROS CUADRADOS, NOVENTA Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS, EQUIVALENTES A DOSCIENTAS VARAS CUADRADAS, TREINTA Y OCHO CENTESIMOS DE VARA CUADRADA, que mide y linda: AL NORTE: nueve metros con calle Principal; AL ORIENTE: veintitrés metros con terreno de  XXXXX; AL SUR, nueve metros diez centímetros con terreno de con XXXXXX; AL PONIENTE: veintiún metros con ochenta centímetros con terreno de XXXXXX. Que la descripción dicha es la que aparece en la Escritura referida del interesado, que en la tramitación seguida fue nombrado para la remedición pedida, el Ingeniero XXXXXX, cuarenta y un años de edad, del domicilio de San Jacinto, que habiendo aceptado el cargo indicado, protestó su legal y fiel cumplimiento y con quien identificamos antes de todo, el solar urbano citado. Notificando el señalamiento del lugar, día y hora con citación oportuna a todos los colindantes que aparecen en la escritura dicha, el señor Ingeniero XXXXXX procedió a la remedición pedida, oportunamente, el propio día fijado al efecto, rindió el suscrito el informe que dice “”””””Señora Notario XXXXXXX ORTIZ. Cumpliendo con el encargo que me ha dado, y además con base a lo dispuesto en la Ley de Ingenieros Topógrafos, en sus artículos once, quince y veinte, me permito hoy entregarle la descripción técnica de mensura del solar urbano de la señora CARMEN DEL SOCORRO SANCHEZ MARTINEZ, situado en la Colonia Santa Marta, calle Principal, numero ciento noventa y tres, San Salvador, haciendo constar que fueron citados todos los colindantes y éstos no elevaron quejas, protestas ni observaciones a las operaciones que se hicieron en el predio urbano objeto de las diligencias de remedición. San Salvador, catorce de septiembre del año dos mil once. .-Aparece una firma que se lee “ILEGIBLE”.- Descripción Técnica de un terreno urbano propiedad de la señora CARMEN DEL SOCORRO SANCHEZ MARTINEZ, ubicado en a Colonia Santa Marta, calle Principal, numero ciento noventa y tres, San Salvador, del departamento de San Salvador. AL NORTE: diez metros con calle Principal; AL ORIENTE: veintitrés metros con terreno de  XXXXXXXX; AL SUR, nueve metros diez centímetros con terreno de con XXXXXXX; AL PONIENTE: veintiún metros con ochenta centímetros con terreno de XXXXXXX. El terreno anteriormente descrito tiene una extensión superficial de DOSCIENTOS TRES METROS CUADRADOS, NOVENTA Y OCHO DECIMETROS CUADRADOS, EQUIVALENTES A DOSCIENTAS UN VARAS CUADRADAS, TREINTA Y NUEVE CENTESIMOS DE VARA CUADRADA.-Aparece una firma que se lee “ILEGIBLE”.-“”””””” Se hace constar que aquí da término el informe del Ingeniero XXXXXXX. Considerando la suscrita Notario que la solicitud presentada por la señora CARMEN DEL SOCORRO SANCHEZ MARTINEZ, ha sido tramitada conforme a la ley de la materia, DECLARA: que la medida real del inmueble descrito en esta Acta es la contenida en el informe topográfico ya transcrito, debiendo entregarse las diligencias originales a la interesada. PROTOCOLICESE esta resolución y expídase el testimonio respectivo, leída la presente Acta, que consta de dos hojas útiles, la ratifico, firmo y sello. DOY FE.-

